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SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN 

 
Medellín, cinco de octubre de dos mil veintidós 

 

Se procede a pronunciarse respecto de la solicitud de pruebas en segunda 

instancia presentada por la parte demandada en el trámite de apelación de 

sentencia en el proceso de la referencia. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 En el proceso ejecutivo adelantado con ocasión de la condena 

impuesta sentencia del 7 de mayo de 2019 modificada por sentencia 

del 17 de febrero de 2020, se libró mandamiento de pago por auto 

del 3 de marzo de 2022- archivo 08 de la carpeta de primera 

instancia del expediente digital- precisando que la única ejecutada 

es ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. por $10’309.177 de 

costas procesales, más los intereses legales a la tasa del 0.5% 

mensual a partir del 5 de septiembre de 2020. 

1.2 El 21 de junio de 2022 se profirió sentencia anticipada –archivo 26 

del expediente digital- ordenando seguir adelante con la ejecución al 

no encontrarse prueba del pago alegado como excepción por la 

demandada. 

1.3 El recurso de apelación se admitió el 8 de agosto de 2022-archivo 

02 del cuaderno de segunda instancia del expediente digital- y 

dentro del término de traslado más no de ejecutoria, la parte 
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demandada solicitó se oficiara al Banco Agrario y al Juzgado 

Cuarenta y Cinco Civil del Circuito de Bogotá, para que el primero 

informe el Despacho donde se encuentra el depósito y al segundo 

para que proceda con la conversión del título judicial poniéndolo a 

órdenes del Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín que es el competente. 

 

2. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 

¿Debe decretarse prueba en segunda instancia? 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

3.1 Facultad oficiosa del Juez para decretar pruebas en segunda 

instancia 

 

De acuerdo con lo evidenciado en el expediente, en el presente caso no están 

dados los presupuestos para decretar pruebas en segunda instancia a solicitud 

de la parte recurrente, por cuanto la petición se hizo por fuera del término 

concedido por el artículo 327 del CGP y no reúne ninguno de los supuestos 

normativos enlistados en la norma. 

 

Sin embargo, teniendo en cuenta lo acontecido en el proceso y según el 

artículo 170 del CGP, se hace necesario decretar prueba de oficio para 

esclarecer el destino del pago que se ha tratado de acreditar desde la 

contestación de la demanda ejecutiva. 

 

Obsérvese que la demandada desde el traslado formuló la excepción de pago, 

adjuntando un pantallazo de la consignación electrónica realizada a la cuenta 

del Juzgado, a pesar de lo cual, verificados los reportes de títulos judiciales 
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constituidos a órdenes del Despacho no pudo evidenciarse el ingreso de tal 

suma de dinero. 

 

En el archivo 31 del expediente digital se vislumbra que el Juzgado en el auto 

del 21 de julio de 2022 concedió el recurso y decretó una prueba por informe 

en los términos del artículo 275 del CGP solicitando al Banco Agrario 

informara sobre el destino que tuvo el dinero consignado por la demandada, lo 

cual fue acatado mediante oficio del 23 de agosto de 2022- archivo 10 del 

cuaderno de segunda instancia del expediente digital; precisando el Banco 

Agrario que el dinero se encuentra a órdenes del Juzgado Cuarenta y Cinco 

Civil del Circuito de Bogotá. 

 

Así, se ordena librar los siguientes oficios: 

 

• Al Juzgado Cuarenta y Cinco Civil del Circuito de Bogotá para que 

informe inmediatamente todo lo concerniente con el depósito judicial 

No. 4-0010-0008356387 por  $10.301.048, consignación que se hizo el 

8 de febrero de 2022 bajo el número Cus 1317920157; para que remita 

a este Despacho en el término de la distancia, todas las actuaciones que 

se hayan surtido con ocasión de ello, incluyendo las peticiones 

formuladas por los involucrados y aclarando el estado en qué se 

encuentra el trámite y el título judicial. 

 

• Al Banco Agrario de Colombia para que inmediatamente certifique la 

fecha de constitución del título judicial, su origen, monto, la relación 

que ello guarda con ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., con el 

proceso con radicado 05001 31 03 017 2022 00065 00 y con el proceso 

radicado 05001 31 03 017 2017 00595 00. 

 

Por Secretaría líbrense los oficios y adjúntese esta providencia. 
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NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

 
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 
 


